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COPIA DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
URGENTE CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA 10 DE 
MARZO DE 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
1.- PRONUNCIAMIENTO DEL PLENO SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN. 
- Por la Presidencia se justifica la urgencia de la convocatoria en la interposición, 
por el grupo PSOE de la corporación, de recurso especial de contratación a la 
cláusula “décimo séptima” del pliego de condiciones administrativas para 
contratación mediante concesión de servicios el centro de día, al que el grupo 
recurrente votó en contra en la pasada sesión del 15 de febrero. 
 
La Comisión Jurídica de Extremadura, competente para resolver el recurso, ha 
dado trámite a este Ayuntamiento para que emita informe al respecto, dándole 
dos días hábiles para la emisión del mismo y/o las alegaciones que crea 
conveniente, habiéndose recibido escrito el miércoles 8 de marzo, finaliza el plazo 
en el día de hoy. Por lo que se somete a votación, 
 

 Resultando aprobada por unanimidad la urgencia de la misma, conforme a 
los artículos 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local y 79 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre. 
 
 

2.- PROPUESTA DE ACUERDO A ADOPTAR FRENTE A INTERPOSICIÓN DE 
RECURSO ESPECIAL DE CONTRATACIÓN, ANTE LA COMISIÓN JURÍDICA 
DE EXTREMADURA POR EL GRUPO PSOE, A LA “CLÁUSULA DÉCIMO 
SÉPTIMA” DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARA LA 
CONCESIÓN DEL SERVICIO DE CENTRO DE DÍA, EN CONCRETO SOBRE 
LOS CRITERIOS DE DESEMPATE. – Por la Presidencia, constándole la remisión 
del escrito de interposición del recurso por la Comisión Jurídica de Extremadura y 
el informe jurídico elaborado al respecto por la Secretaría del Ayuntamiento, 

 
ALCALDE-PRESIDENTE: 
D. JOAQUÍN RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
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D. RAMÓN PERERA DURÁN 
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En la Villa de Aceuchal, a 
diez de marzo de dos mil 
veintitrés, siendo las 8:30, hora 
prevista y previa citación al 
efecto, se reunieron en el salón 
de sesiones del ayuntamiento, 
bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde D. Joaquín Rodríguez 
González, los Sres. Concejales 
relacionados al margen, el 
pleno de la corporación, 
asistidos de mí la Secretaria, 
Dª. Teresa Bueno Parra, al 
objeto de celebrar la sesión 
extraordinaria urgente. No 
asistiendo la concejala Dª. 
Nazaret Mesías Barrio, aunque 
justificando su inasistencia. 
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habiéndose remitido estos a la Corporación para su conocimiento, se incorporan 
al acta con el siguiente tenor literal: 
 
“A LA COMISIÓN JURIDICA DE EXTREMADURA 
 
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Pleno del Ayuntamiento de Aceuchal. 
OBJETO DEL RECURSO: Impugnación Pliegos. 
PROCEDIMIENTO: Abierto de tramitación ordinaria, para la concesión de gestión 
del servicio Centro de Día del Ayuntamiento de Aceuchal. 
 
D. David Forte Morán, con DNI 33973759E, actuando en nombre y 
representación del Grupo Municipal del PSOE del Ayuntamiento de Aceuchal, y 
como portavoz del mismo, comparezco y, en virtud de lo previsto en los artículos 
44, 48, 50 y otros de la LCSP (Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público), 
 
DIGO: 
 
I.- Con fecha 15 de Febrero de 2023 se aprobó en sesión plenaria extraordinaria 
el PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIOS MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO Y VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, 
TRAMITACIÓN ORDINARIA, DEL CENTRO DE DÍA DEL AYUNTAMIENTO DE 
ACEUCHAL. 
 
El contrato definido dice tener la calificación de contrato administrativo de 
concesión de servicios, de acuerdo con el artículo 15 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
II.- Considerando, por los motivos que se expondrán, que los pliegos aprobados 
no se ajustan a Derecho, por medio del presente escrito venimos a interponer 
RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN frente a los mismos, al 
amparo de lo dispuesto en los artículos 44 y concordantes de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (“LCSP”), y en el 
Reglamento de los procedimientos especiales de revisión de decisiones en 
materia contractual y de organización del Tribunal Administrativo Central de 
Recursos Contractuales, aprobado por Real Decreto 814/2015, de 11 de 
septiembre (“RD 814/2015). Se interpone Recurso Especial en materia de 
Contratación contra el contenido de los Pliegos, que han de regir el procedimiento 
del encabezamiento, por entender que determinados aspectos contenidos en los 
mismos no se ajustan a la legalidad al vulnerar los preceptos de la LCSP y otras, 
los cuales se configuran como el MOTIVO DE RECURSO que se enuncia a 
continuación: 
 
ÚNICO: Incumplimiento de recoger en los Pliegos (cláusula décimo séptima) 
criterios de desempate que atiendan fielmente al artículo 147 de la LCSP en 
vigor, incluyendo además otros redundantes en desempates por causas ajenas al 
artículo 147, además de no ajustadas a Derecho. 
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Por lo que SOLICITA A ESE TRIBUNAL QUE DICTE RESOLUCIÓN POR LA QUE 
ORDENE AL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN QUE RECTIFIQUE Y MODIFIQUE LOS 
PLIEGOS. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE ACCESO 
 
El presente recurso especial en materia de contratación se interpone frente a la 
aprobación de los pliegos reguladores de la licitación de un contrato 
administrativo de servicios de valor estimado superior a cien mil euros, no sujeto 
a regulación armonizada, con lo que resulta susceptible de recurso especial en 
materia de contratación, conforme a lo establecido en el artículo 44, apartados 1 
a) y 2 a) y de la LCSP y a la cláusula 38 de los Pliegos (PCA). 
 
Asimismo, el recurso especial se interpone dentro del plazo de quince días hábiles 
previsto en el artículo 55.1 a) y b) de la LCSP. 
 
Finalmente, el recurso especial se plantea por quien se halla legitimado para ello 
conforme al artículo 48 de la LCSP y como concejal que votó en contra de la 
aprobación de los pliegos (doctrina del Tribunal Constitucional que viene 
señalando, para los Concejales de las Corporaciones Locales, que gozan de 
legitimación para impugnar los actos de las mismas que contradigan el 
ordenamiento jurídico). 
 
MOTIVO DEL RECURSO 
 
ÚNICO.- Incumplimiento de recoger en los Pliegos (cláusula décimo séptima) 
criterios de desempate que atiendan fielmente al artículo 147 de la LCSP en 
vigor, incluyendo además otros redundantes en desempates por causas ajenas al 
artículo 147, además de no ajustados a Derecho. 
 
La citada cláusula reza: 
 
“CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA. Apertura de Proposiciones… 
…En caso de empate, cuando tras efectuar la ponderación de todos los criterios 
de valoración establecidos, se produzca un empate en la puntuación otorgada a 
dos o más ofertas, se utilizarán los siguientes criterios para resolver dicha 
igualdad: 
 
-Mayor número de hombres en plantilla, al ser un servicio donde predomina el 
género femenino. 
-Mayor número de Centros gestionados. 
 
En caso de persistir el empate, se aplicará lo establecido en el artículo 147 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014”. 
 
Existirían dos baremos distintos y contradictorios entre sí de desempate, los del 
artículo 147 y los establecidos en estos pliegos, coexistiendo a la par, lo que es 
jurídicamente inviable. 
 
Considerar y baremar, aunque sea en casos de desempate, criterios que incluyan 
a una mayor presencia de “hombres” y explicitarlo como tal, supondría vulnerar 
una copiosa legislación en materia de igualdad y de discriminación positiva hacia 
la mujer. Pero es más aún, no se pueden 
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establecer juicios distintos para los criterios de adjudicación específicos que los 
del artículo 147, que establece los criterios a seguir si se incluyen en los pliegos 
aspectos para el desempate posible, y dice en su apartado 1: “Los órganos de 
contratación podrán establecer en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares criterios de adjudicación específicos para el desempate en los casos 
en que, tras la aplicación de los criterios de adjudicación, se produzca un empate 
entre dos o más ofertas. 
 
Dichos criterios de adjudicación específicos para el desempate deberán estar 
vinculados al objeto del contrato y se referirán a….” y enumera los mismos en 
cinco apartados, y en el apartado e) se especifica: “Proposiciones presentadas 
por las empresas que, al vencimiento del plazo de presentación de ofertas, 
incluyan medidas de carácter social y laboral que favorezcan la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres”. 
 
Más adelante, el artículo 147.2 establece, en el apartado c): “…Mayor porcentaje 
de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas...”. 
 
La votación de los citados pliegos en la sesión Plenaria del Ayuntamiento de 
Aceuchal del 15 de Aceuchal derivó en un empate que fue resuelto por el voto de 
calidad del Alcalde recogido en el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
CONCLUSIONES 
 
Por lo expuesto,  
 
SOLICITO A LA COMISIÓN JURÍDICA DE EXTREMADURA; que tenga por 
presentado este escrito junto con los anexos que lo acompañan, los admita, 
tenga por interpuesto Recurso especial en materia de contratación contra la 
aprobación de los PLIEGOS DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
PARA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE SERVICIOS MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ABIERTO Y VARIOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN, 
TRAMITACIÓN ORDINARIA, DEL CENTRO DE DÍA DEL AYUNTAMIENTO DE 
ACEUCHAL y dicte resolución por la que, estimándolo, declare y deje sin efecto a 
los Pliegos impugnados, y ordene que se inicie una nueva revisión en la que se 
hayan corregido las infracciones denunciadas y se ajuste, por tanto, al 
ordenamiento jurídico. Lo que respetuosamente pido. 
 
Lo que finalmente pido en Badajoz, a 7 de febrero de 2023” 
 
 

“REQUERIMIENTO COMISIÓN JURÍDICA DE EXTREMADURA 
 
Con fecha de 7 de marzo de 2023 se ha presentado en el Registro Electrónico 
General del Ministerio de Hacienda y Función Pública, ante esta Comisión Jurídica 
de Extremadura (entrada en este órgano a través de SIREX, el 8 de marzo de 
2023), por D. David Forte Morán, en nombre y representación del Grupo 
Municipal del PSOE del Ayuntamiento de Aceuchal (Badajoz), contra el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares que rigen el contrato de “CONCESIÓN DE 
SERVICIOS DEL CENTRO DE DÍA DEL AYUNTAMIENTO DE ACEUCHAL” (Expte. 
3/2022), tramitado por esa Administración. 
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El apartado 6.a) de la disposición adicional primera de la Ley 2/2021, de 21 de 
mayo, de defensa, asistencia jurídica y comparecencia en juicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, señala que “En 
materia de recursos contractuales de Extremadura, la Comisión Jurídica se 
constituye como el órgano competente en materia de recursos contractuales 
previsto en el artículo 46 y concordantes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014”. 
  
En similares términos se pronuncia el artículo 58.2 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Abogacía General de la Junta de 
Extremadura, de su Cuerpo de Letrados y de la Comisión Jurídica de 
Extremadura, aprobado por Decreto 1/2022, de 12 de enero. 
  
De acuerdo con lo establecido en el artículo 56.2 in fine de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, si el recurso se 
hubiera interpuesto ante el órgano de contratación autor del acto impugnado, 
este deberá remitirlo al órgano competente para la resolución del recurso dentro 
de los dos días hábiles siguientes a su recepción acompañado del expediente 
administrativo y del informe a que se refiere el párrafo anterior. 
  
Advertida la ausencia del citado informe, cuya remisión es preceptiva por parte 
del órgano de contratación, por la presente le comunico que deberá proceder a 
remitir a esta Comisión Jurídica, en el plazo de dos días hábiles siguientes a su 
recepción, los siguientes documentos: 
  
1.- Una dirección de correo electrónico donde recibir notificaciones y la 
designación de una persona de contacto, a efectos de agilizar la tramitación del 
procedimiento administrativo. 
  
2.- Relación nominal de interesados en el procedimiento, en su caso, con 
indicación de sus direcciones postales y telemáticas. 
  
3.- El informe y demás particulares que previene la ley, en el que se hará constar 
la enumeración de los hechos, las disposiciones aplicables, adoptada y 
cualesquiera otras alegaciones que quiera realizar el órgano gestor del 
expediente, dándole un plazo de dos días hábiles para manifestar su conformidad 
o su oposición.” 
 
  

 “INFORME DE SECRETARÍA  
  

De acuerdo con lo ordenado por la Alcaldía mediante Providencia de fecha 9 de 
marzo de 2023 y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.3 a) del Real 
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional 
emito el siguiente, 
  

INFORME 
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PRIMERO. Conforme dispone el artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, serán susceptibles 
de recurso especial en materia de contratación los actos y decisiones 
relacionados en el apartado 2 de este mismo artículo cuando se refieran a los 
siguientes contratos que pretendan concertar las Administraciones Públicas o las 
restantes entidades que ostenten la condición de poderes adjudicadores: 
  
a) Contratos de obras cuyo valor estimado sea superior a tres millones de euros, 
y de suministro y servicios, que tenga un valor estimado superior a cien mil 
euros. 
  
b) Acuerdos marco y sistemas dinámicos de adquisición que tengan por objeto la 
celebración de alguno de los contratos tipificados en la letra anterior, así como 
los contratos basados en cualquiera de ellos. 
  
c) Concesiones de obras o de servicios cuyo valor estimado supere los tres 
millones de euros. 
  
Serán igualmente recurribles los contratos administrativos especiales, cuando, 
por sus características no sea posible fijar su precio de licitación o, en otro caso, 
cuando su valor estimado sea superior a lo establecido para los contratos de 
servicios. 
  
Asimismo serán susceptibles de recurso especial en materia de contratación los 
contratos subvencionados a que se refiere el artículo 23 de la Ley 9/2017, y los 
encargos cuando, por sus características no sea posible fijar su importe o, en otro 
caso, cuando este, atendida su duración total más las prórrogas, sea igual o 
superior a lo establecido para los contratos de servicios. 
  
SEGUNDO. La Legislación aplicable es la siguiente: 
  
— El Reglamento de los procedimientos especiales de revisión de decisiones en 
materia contractual y de organización del Tribunal Administrativo Central de 
Recursos Contractuales, aprobado por Real Decreto 814/2015, de 11 de 
septiembre. 
  
— El artículo 44 a 60 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014 
  
TERCERO. Podrán ser objeto del recurso especial en materia de contratación las 
siguientes actuaciones: 
  
a) Los anuncios de licitación, los pliegos y los documentos contractuales que 
establezcan las condiciones que deban regir la contratación. 
  
b) Los actos de trámite adoptados en el procedimiento de adjudicación, siempre 
que estos decidan directa o indirectamente sobre la adjudicación, determinen la 
imposibilidad de continuar el procedimiento o produzcan indefensión o perjuicio 
irreparable a derechos o intereses legítimos. En todo caso se considerará que 
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concurren las circunstancias anteriores en los actos de la mesa o del órgano de 
contratación por los que se acuerde la admisión o inadmisión de candidatos o 
licitadores, o la admisión o exclusión de ofertas, incluidas las ofertas que sean 
excluidas por resultar anormalmente bajas como consecuencia de la aplicación 
del artículo 149. 
  
c) Los acuerdos de adjudicación. 
  
d) Las modificaciones basadas en el incumplimiento de lo establecido en los 
artículos 204 y 205 de la presente Ley, por entender que la modificación debió 
ser objeto de una nueva adjudicación. 
  
e) La formalización de encargos a medios propios en los casos en que estos no 
cumplan los requisitos legales. 
  
f) Los acuerdos de rescate de concesiones. 
  
No se dará este recurso en relación con los procedimientos de adjudicación que 
se sigan por el trámite de emergencia. 
  
Contra las actuaciones mencionadas en el presente artículo como susceptibles de 
ser impugnadas mediante el recurso especial, no procederá la interposición de 
recursos administrativos ordinarios. 
  
La interposición del recurso especial en materia de contratación tendrá carácter 
potestativo y será gratuito para los recurrentes. 
  
CUARTO. La competencia para resolver los recursos en el ámbito de las 
Corporaciones Locales será establecida por las normas de las Comunidades 
Autónomas cuando estas tengan atribuida competencia normativa y de ejecución 
en materia de régimen local y contratación. 
  
En el supuesto de que no exista previsión expresa en la legislación autonómica y 
sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo siguiente, la competencia para resolver 
los recursos corresponderá al mismo órgano al que las Comunidades Autónomas 
en cuyo territorio se integran las Corporaciones Locales hayan atribuido la 
competencia para resolver los recursos de su ámbito. 
  
En todo caso, los Ayuntamientos de los municipios de gran población a los que se 
refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, y las Diputaciones Provinciales podrán crear un órgano 
especializado y funcionalmente independiente que ostentará la competencia para 
resolver los recursos. Su constitución y funcionamiento y los requisitos que deben 
reunir sus miembros, su nombramiento, remoción y la duración de su mandato 
se regirá por lo que establezca la legislación autonómica, o, en su defecto, por lo 
establecido en el artículo 45 de la Ley 9/2017. El Pleno de la Corporación será el 
competente para acordar su creación y nombrar y remover a sus miembros. El 
resto de los Ayuntamientos podrán atribuir la competencia para resolver el 
recurso al órgano creado por la Diputación de la provincia a la que pertenezcan. 
  
QUINTO. Podrá interponer el recurso especial en materia de contratación 
cualquier persona física o jurídica cuyos derechos o intereses legítimos, 
individuales o colectivos, se hayan visto perjudicados o puedan resultar 
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afectados, de manera directa o indirecta, por las decisiones objeto del recurso. 
  
Estarán también legitimadas para interponer este recurso, contra los actos 
susceptibles de ser recurridos, las organizaciones sindicales cuando de las 
actuaciones o decisiones recurribles pudiera deducirse fundadamente que estas 
implican que en el proceso de ejecución del contrato se incumplan por el 
empresario las obligaciones sociales o laborales respecto de los trabajadores que 
participen en la realización de la prestación. En todo caso se entenderá 
legitimada la organización empresarial sectorial representativa de los intereses 
afectados. 
  
SEXTO. Antes de interponer el recurso especial, las personas legitimadas para 
ello podrán solicitar ante el órgano competente para resolver el recurso la 
adopción de medidas cautelares. Tales medidas irán dirigidas a corregir 
infracciones de procedimiento o impedir que se causen otros perjuicios a los 
intereses afectados, y podrán estar incluidas, entre ellas, las destinadas a 
suspender o a hacer que se suspenda el procedimiento de adjudicación del 
contrato en cuestión o la ejecución de cualquier decisión adoptada por los 
órganos de contratación. 
  
El órgano competente para resolver el recurso deberá adoptar decisión en forma 
motivada sobre las medidas cautelares dentro de los cinco días hábiles siguientes 
a la presentación del escrito en que se soliciten. 
  
A estos efectos, el órgano que deba resolver, en el mismo día en que se reciba la 
petición de la medida cautelar, comunicará la misma al órgano de contratación, 
que dispondrá de un plazo de dos días hábiles, para presentar las alegaciones 
que considere oportunas referidas a la adopción de las medidas solicitadas o a las 
propuestas por el propio órgano decisorio. Si transcurrido este plazo no se 
formulasen alegaciones se continuará el procedimiento. 
  
Si antes de dictar resolución se hubiese interpuesto el recurso, el órgano 
competente para resolverlo acumulará a este la solicitud de medidas cautelares. 
  
Contra las resoluciones dictadas en este procedimiento no cabrá recurso alguno, 
sin perjuicio de los que procedan contra las resoluciones que se dicten en el 
procedimiento principal. 
  
SÉPTIMO. Si el interesado desea examinar el expediente de contratación de 
forma previa a la interposición del recurso especial, deberá solicitarlo al órgano 
de contratación, el cual tendrá la obligación de ponerlo de manifiesto sin perjuicio 
de los límites de confidencialidad establecidos en la Ley. 
  
Los interesados podrán hacer la solicitud de acceso al expediente dentro del 
plazo de interposición del recurso especial, debiendo el órgano de contratación 
facilitar el acceso en los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la 
solicitud. La presentación de esta solicitud no paralizará en ningún caso el plazo 
para la interposición del recurso especial. 
  
El incumplimiento de las previsiones contenidas en el apartado 1 anterior no 
eximirá a los interesados de la obligación de interponer el recurso especial dentro 
del plazo legalmente establecido. Ello, no obstante, el citado incumplimiento 
podrá ser alegado por el recurrente en su recurso, en cuyo caso el órgano 
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competente para resolverlo deberá conceder al recurrente el acceso al 
expediente de contratación en sus oficinas por plazo de diez días, con carácter 
previo al trámite de alegaciones, para que proceda a completar su recurso. En 
este supuesto concederá un plazo de dos días hábiles al órgano de contratación 
para que emita el informe correspondiente y cinco días hábiles a los restantes 
interesados para que efectúen las alegaciones que tuvieran por conveniente. 
  
OCTAVO. El procedimiento para tramitar los recursos especiales en materia de 
contratación se regirá por las disposiciones de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con las 
especialidades que se recogen en los apartados siguientes. 
  
Interpuesto el recurso, el órgano competente para la resolución del recurso lo 
notificará en el mismo día al órgano de contratación con remisión de la copia del 
escrito de interposición y reclamará el expediente de contratación a la entidad, 
órgano o servicio que lo hubiese tramitado, quien deberá remitirlo dentro de los 
dos días hábiles siguientes acompañado del correspondiente informe. 
  
Si el recurso se hubiera interpuesto ante el órgano de contratación autor 
del acto impugnado, este deberá remitirlo al órgano competente para la 
resolución del recurso dentro de los dos días hábiles siguientes a su recepción 
acompañado del expediente administrativo y del informe a que se refiere el 
párrafo anterior. 
  
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Contratos del Sector 
Público con respecto al acceso al expediente por parte del recurrente, dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la interposición, el órgano competente para la 
resolución del recurso dará traslado del mismo a los restantes interesados, 
concediéndoles un plazo de cinco días hábiles para formular alegaciones, que 
deberán presentarse necesariamente, en el registro del órgano competente para 
la resolución del recurso. 
  
De forma simultánea a este trámite, decidirá, en el plazo de cinco días hábiles, 
acerca de las medidas cautelares, si se hubiese solicitado la adopción de alguna 
en el escrito de interposición del recurso o se hubiera procedido a la acumulación, 
en el caso de que la solicitud de tales medidas se hubiera realizado con 
anterioridad a la presentación del recurso. 
  
Asimismo en este plazo, resolverá, en su caso, sobre si procede o no el 
mantenimiento de la suspensión automática prevista en el artículo 53 de la Ley 
de Contratos del Sector Público, entendiéndose vigente esta en tanto no se dicte 
resolución expresa acordando el levantamiento. Si las medidas cautelares se 
hubieran solicitado después de la interposición del recurso, el órgano competente 
resolverá sobre ellas en los términos previstos en el párrafo anterior sin 
suspender el procedimiento principal. 
  
En todo caso, las medidas cautelares podrán acordarse de oficio por el órgano 
competente en cualquier fase del procedimiento dando audiencia sobre ello al 
órgano de contratación autor del acto impugnado, por plazo de dos días. 
  
Los hechos relevantes para la decisión del recurso podrán acreditarse por 
cualquier medio de prueba admisible en derecho. Cuando los interesados lo 
soliciten o el órgano encargado de la resolución del recurso no tenga por ciertos 
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los hechos alegados por los interesados o la naturaleza del procedimiento lo 
exija, podrá acordarse la apertura del período de prueba por plazo de diez días 
hábiles, a fin de que puedan practicarse cuantas juzgue pertinentes. 
  
El órgano competente para la resolución del recurso podrá rechazar las pruebas 
propuestas por los interesados cuando sean manifiestamente improcedentes o 
innecesarias, mediante resolución motivada. 
  
La práctica de las pruebas se anunciará con antelación suficiente a los 
interesados. 
  
El órgano competente para la resolución del recurso deberá, en todo caso, 
garantizar la confidencialidad y el derecho a la protección de los secretos 
comerciales en relación con la información contenida en el expediente de 
contratación, sin perjuicio de que pueda conocer y tomar en consideración dicha 
información a la hora de resolver. Corresponderá a dicho órgano resolver acerca 
de cómo garantizar la confidencialidad y el secreto de la información que obre en 
el expediente de contratación, sin que por ello, resulten perjudicados los 
derechos de los demás interesados a la protección jurídica efectiva y al derecho 
de defensa en el procedimiento. 
  
NOVENO. En el caso que nos ocupa, el procedimiento se ha iniciado por un 
concejal de la corporación que votó en contra a la aprobación del pliego de 
condiciones objeto del recurso.  
  
A. Con fecha 7 de marzo, se interpuso ante el Registro Electrónico General del 
Ministerio de Hacienda y Función Pública, Comisión Jurídica de Extremadura, por 
D. David Forte Morán, actuando en nombre y representación del Grupo Municipal 
PSOE del Ayuntamiento de Aceuchal, como portavoz del mismo, recurso especial 
en materia de contratación contra la siguiente actuación: 
  
Actuación objeto del recurso Pliego de cláusulas administrativas 

para la concesión del servicio de 
centro de día en Aceuchal 

Fecha de la actuación objeto de recurso Acuerdo de pleno de 15/02/2023 
Contenido de la actuación recurrida Cláusula décimo séptima del pliego 

criterios de desempate.  
 
 
B. El procedimiento de recurso se inicia mediante escrito presentado ante la 
Comisión Jurídica de Extremadura, quien remite a este Ayuntamiento la citada 
interposición, para que según señala el párrafo segundo del artículo 56.2 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de 
dos días hábiles para remitirlo al órgano competente para resolverlo, junto con el 
expediente de contratación y el correspondiente informe.  
   
Esta remisión se realizará por medios electrónicos. 
  
C. Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la interposición del 
recurso especial, el órgano competente para la resolución del recurso dará 
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traslado del mismo a los restantes interesados, concediéndoles un plazo de cinco 
días hábiles para formular alegaciones, que deberán presentarse necesariamente 
en el registro del órgano competente para la resolución del recurso. No 
existiendo en el caso actual otros interesados que consten. Aun no se ha 
presentado oferta alguna en la Plataforma de contratación, si bien, la 
interposición del recurso no solicita adopción de medida cautelar de 
suspensión del procedimiento.  
  
Por lo que, la Comisión decidirá, en el plazo de cinco días hábiles acerca de las 
medidas cautelares; así como si procede o no la suspensión automática prevista 
en el artículo 53 de la LCSP. 
  
D. Los hechos relevantes para la decisión del recurso podrán acreditarse por 
cualquier medio de prueba admisible en derecho. Cuando los interesados lo 
soliciten o el órgano encargado de la resolución del recurso no tenga por ciertos 
los hechos alegados por los interesados o la naturaleza del procedimiento lo 
exija, podrá acordarse la apertura del período de prueba por plazo de diez días 
hábiles, a fin de que puedan practicarse cuantas juzgue pertinentes. 
  
El órgano competente para la resolución del recurso podrá rechazar las pruebas 
propuestas por los interesados cuando sean manifiestamente improcedentes o 
innecesarias, mediante resolución motivada. 
  
La práctica de las pruebas se anunciará con antelación suficiente a los 
interesados. 
  
E. Una vez recibidas las alegaciones de los interesados, o transcurrido el plazo 
señalado para su formulación, y el de la prueba, en su caso, el órgano 
competente deberá resolver el recurso dentro de los cinco días hábiles siguientes, 
notificándose a continuación la resolución a todos los interesados. 
 
F. Respecto a la causa de interposición del recurso y, sin entrar desde esta 
Secretaría en la legitimidad para su interposición por el grupo municipal PSOE, 
que como tal, no es interesado, y podría optar por la vía contencioso 
administrativa, que sería la procedente, y en cuanto al objeto de la actuación 
recurrida, en concreto: 
 
“CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA. Apertura de Proposiciones 
… 
En caso de empate, cuando tras efectuar la ponderación de todos los criterios de 
valoración establecidos, se produzca un empate en la puntuación otorgada a dos 
o más ofertas, se utilizarán los siguientes criterios para resolver dicha igualdad: 
 
-Mayor número de hombres en plantilla, al ser un servicio donde predomina el 
género femenino. 
-Mayor número de Centros gestionados. 
 
En caso de persistir el empate, se aplicará lo establecido en el artículo 147 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español   las   Directivas   del   Parlamento 
Europeo y del Consejo   2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
En último caso, de persistir el empate, se decidirá mediante un sorteo por el 
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sistema de insaculación, el cual se celebrará en acto público”. 
 
Desde esta Secretaría, se informa que, la inclusión de criterios de desempate 
diferentes a los establecidos en el artículo 147 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público, los serían siempre a posterior de aquellos y con el respeto a los 
principios de igualdad y no discriminación de la Ley Orgánica 3/2007, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y otras que le sean de aplicación. 
 
Por todo ello, desde esta Secretaría, considerando error habido en la 
transcripción de los criterios de desempate, en cuanto al orden, y para no dar 
lugar a posible incursión en causa de desigualdad de género por razón alguna, se 
propone a la Alcaldía convoque pleno extraordinario urgente para dar 
cumplimiento a lo requerido por la Comisión Jurídica de Extremadura. 
 
Y se proponga al Pleno de la corporación: 
 
PRIMERO. - Admitir el error en la cláusula décimo séptima del pliego objeto de 
recurso especial en materia de contratación. 
 
SEGUNDO. – Corregir la citada cláusula sobre los criterios de desempate que no 
están previstos en el artículo 147 de la Ley 9/2017, manteniendo exclusivamente 
los referidos en el mismo. 
 
TERCERO. - Elevar al órgano de contratación, en este caso el Pleno, esta 
propuesta para que emita acuerdo-informe a lo solicitado en el recurso, o alegue 
lo que crea conveniente. Lo que deberá hacerse en el plazo de dos días hábiles 
desde la fecha de recepción de la interposición del recurso.  
 
CUARTO. - Dar traslado del acuerdo adoptado a dicha Comisión Jurídica de 
Extremadura y, en su caso, mantenerse la validez del resto del pliego, 
procediéndose a reiniciarse los plazos de licitación, una vez ser resuelva lo que 
proceda por dicha Comisión. 
 
No obstante, la alcaldía con mejor criterio resolverá. 
 
 
 
Seguidamente, por la Presidencia se abre un turno de intervenciones, 
proponiéndose aceptar la propuesta del informe emitido por Secretaría en el 
sentido de corregir el pliego de condiciones administrativas objeto del recurso. 
 
Tomando la palabra el Sr. portavoz del grupo PP, el Sr. Prieto Carretero, quien 
manifestó su conformidad con la propuesta de la Alcaldía, si bien, aseveró al 
partido PSOE que, si ya estaban desconformes con dicho punto del pliego, 
podrían haberlo manifestado antes de su publicación, y hubiera sido innecesario 
este trámite.  
 
Por el Sr. portavoz del grupo PSOE y recurrente, el Sr. Forte Morán, se hizo 
constar que, pese a la modificación del pliego en el sentido de su recurso, lo que 
votarían a favor, no conllevaba estar de acuerdo con la forma de gestión ni con 
otras cláusulas del pliego de condiciones, que por razones de tiempo no habían 
podido argumentar en su recurso. Insistiendo en que, si se dejara más tiempo a 
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los técnicos para elaborar el pliego, seguramente mejoraría el contenido de los 
mismos.  
 
Finalizadas las intervenciones, por la Presidencia se somete a votación la 
propuesta contenida en el informe de Secretaría,  
 

 Resultando aprobada por unanimidad de los asistentes, y ACORDÁNDOSE: 
 

PRIMERO. - Admitir el error en la cláusula décimo séptima del pliego objeto de 
recurso especial en materia de contratación. 
 
SEGUNDO. – Corregir la citada cláusula sobre los criterios de desempate que no 
están previstos en el artículo 147 de la Ley 9/2017, manteniendo exclusivamente 
los referidos en el mismo. 
 
TERCERO. - Elevar al órgano de contratación, en este caso el Pleno, esta 
propuesta para que emita acuerdo-informe a lo solicitado en el recurso, o alegue 
lo que crea conveniente. Lo que deberá hacerse en el plazo de dos días hábiles 
desde la fecha de recepción de la interposición del recurso.  
 
CUARTO. - Dar traslado del acuerdo adoptado a dicha Comisión Jurídica de 
Extremadura y, en su caso, mantenerse la validez del resto del pliego, 
procediéndose a reiniciarse los plazos de licitación, una vez ser resuelva lo que 
proceda por dicha Comisión. 
 
 
Y sin más asuntos que tratar, por la Presidencia se da por finalizada la sesión, 
cuando eran las nueve horas, de lo que yo como Secretaria, certifico. 
 

El Alcalde,        La Secretaria, 
 
 
 
 
 
 

 
Fdo.: Joaquín Rodríguez González          Fdo.:  Teresa Bueno Parra 

 


